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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00132 

Proceso Investigación de Paternidad  

Cuaderno Cuaderno Principal  

 
  

Por reunir los requisitos de ley se dispone: 
 
ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

instaurada a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF a favor 
de los intereses de la menor de edad CAMILA VELASQUEZ QUIÑONES hija de 
LUISA FERNANDA VELASQUEZ QUIÑONEZ contra ALFONSO ALEXANDER 
BERNAL VASQUEZ. 
 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 
siguientes del C. G. del P. 
 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de 
ley por el término de 20 días.  
 

Con base en el art. 386 del C.G.P. se decreta la prueba de ADN al grupo 
conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores 
individuales y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de 
marcadores genéticos en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por 
medio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  Lo anterior 
una vez notificado el demandado.  
 

Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia. 
 
Téngase en cuenta que el Defensor de Familia actúa en defensa de la menor 

de edad.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril  de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
VLR 
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Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00423 

Proceso Reglamentación de Visitas 

Cuaderno Único 

 
  

1.- Se tiene por notificada a la parte demandada de conformidad con el artículo 301 

del C. G. del P. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado DAVID FERNANDO DIAZ 

SALAZAR como apoderado de la demandada, en los términos del poder conferido 

(páginas 3-4 archivo digital 11). 

 

3.- Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito (archivo digital 11). 

 

4.- Obre en autos la documental obrante en los archivos digitales 13 y 14, que dan 

cuenta del envío de la notificación personal a la demandada, documento que según la 

certificación fue entregado el 09 de febrero de 2021, conforme al artículo 292 del C. G. 

del P. y al Artículo 8° del Decreto 806 del 2020.   

 

5.- De conformidad con lo previsto en el artículo 391 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (3) días de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 07 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00077 

Proceso Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 

Cuaderno Único 

 
  

Revisado el proceso, se encuentra que el demandado contestó en término la 

demanda, por lo anterior, por secretaría, córrase traslado de las excepciones de mérito 

de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del C. G. del P. PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS GUILLERMO CARO, como 

apoderado del demandado LUIS ENELSO SIERRA SUAREZ, conforme al poder 

conferido visto en el archivo digital No. 15.   

 

Agréguese a los autos el escrito allegado el 15 de diciembre del 2020, visible en el 

archivo digital No. 18, el cual se relaciona como memorial contentivo de pruebas, y 

consta de la transcripción de una parte de los audios cargados en un link que reposa en 

la página 2  del archivo digital No. 17.  

 

 Así mismo, se reconoce personería jurídica a la abogada JENNIFER YISSEL 

SANCHEZ GARNICA como apoderada del demandante en virtud de la 

sustitución que obra en los archivos digitales No. 16 y 21.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

VLR 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00131 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado: 

 

1.- Adecúese las pretensiones de la demanda en las que se pretende el cobro del subsidio 

familiar, indicando el valor del mismo por cada mes y año.  

 

De la documental aportada con la demanda no se encuentra el derecho de petición que 

informa la apoderada fue radicado ante el Ejército Nacional, para obtener el valor del 

subsidio. 

 

2.- Apórtese legible el acta que presta mérito ejecutivo. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

8 de abril de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., 07 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00257 

Proceso Petición de Herencia   

Cuaderno Tribunal 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., en providencia del 8 de marzo de 

2021. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

08 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 07 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00240 

Proceso Adopción   

Cuaderno Tribunal 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., en providencia del 26 de noviembre de 

2020. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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08 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00504 

Proceso 
Custodia, Cuidado Personal, 
Reglamentación de Visitas y Fijación de 
Alimentos. 

Cuaderno Cuaderno No. 1 

 
  

Previo a tener por contestada la demanda y continuar con el trámite 

correspondiente, se requiere al abogado ÁLVARO JAIME SÁNCHEZ, para que, en el 

término de ejecutoria del presente auto, allegue poder con presentación personal 

conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P.; en caso de conferirse a través de mensaje de 

datos deberá acreditarse su envío desde el correo de la poderdante y cumplir los demás 

requisitos de que trata el Decreto 806 de 2020, so pena de tener por no contestada la 

demanda.  
  

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 

evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 

conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 

reconocimiento. (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado 

Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

Lo anterior so pena de tener por no contestada la demanda.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

VLR 
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Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00134 

Proceso Homologación de Alimentos  

Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 
 

AVÓQUESE conocimiento del presente trámite de Homologación de 

Alimentos a favor del menor de edad AARON JERONIMO GALINDO MOTTA 

proveniente de la Comisaría Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar 1, en 

consecuencia, se dispone: 

 
Cítese por el medio más expedito a los señores ERIKA TATIANA MOTTA 

BARREIRO y WILSON ALIRIO GALINDO RODRIGUEZ para audiencia que se  
llevará a cabo el próximo 7 de mayo  del año en curso a las 2:30 pm. 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS. 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo treinta minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles 

para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de 

la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 

como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 

intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada 

citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser 

expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser 

remitidos con mínimo dos días de anterioridad al correo electrónico institucional 

del despacho, indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de la 

diligencia programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en 

conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es 

procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio 

más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de abril de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00482 

Proceso Modificación del Régimen de Visitas  

Cuaderno Único 

 
  

1.- En atención al informe secretarial que antecede, no se tienen en cuenta las 

diligencias de notificación que obran en el archivo digital 11, toda vez que no cumplen 

con los requisitos del artículo 291 y 292 del C. G. del P. 

 

 2.- Conforme al poder otorgado por la señora KELLY JHOANNA CONTRERAS 

BONILLA (página 8 archivo digital 12), se tiene por notificada del auto admisorio de la 

demandada por conducta concluyente, conforme a lo establecido en el artículo 301 del C. 

G. del P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado JIMMY FERNANDO JIMÉNEZ 

MENESES, como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

4.- SECRETARÍA PROCEDA a controlar términos para contestar la demanda.   

 

5.- Remítase a la parte demandada el vínculo OneDrive del proceso. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

8 de abril de 2021 
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

LFP 
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